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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 310/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

' . 

En la Ciudad de México, a veinticinco de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar.Lelo.de·larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo·siguiente: · ' · · 

Sentencia·de trece de febrero del año en cursó 'dictada por la Primera Sin registro 
Sala de este Alto Tribunal en .Ta:CQñtroversia constitucional indicada al 

... • . ....,. ·~ _,,..,... • • I'> 

rubro; as\ ·como voto\ cori~urrept~>:8ue::Jorn:i_ula el Mi~ist~o- Luis María 
Aguilar'Moral~s'fesp~~to;de_ l~;~ef~r!9a -~je~utor:~.~ , , , / \ 

Documentales recibidas··e1~di7~"pe 'abrinR~~ado,~n:lé~fSe_cción_d, }"rámite de Controversias 
Constitucionales. y .d~,Acclones·',d~-¡ l,n~onstit~qiq~~l!d~d.\~e la) ub,,secretaría General de 

Acuerdos de la Suj>~m.a f~1eid'. ~~~l~~de \~~ciQn: C~nst~ • 

Ciudad·de,México, a. veinticiHco\tJe~'abrihde~dos. mil 1ecinueve. 
1 • \ \ ·'· . • . ' \ \ \ ' / • • • "·. •, -·· 

I i \. '. + \ ' •. ' ' ,¡,-_ ~ \ • ...._.. 

- Vistos la\,sentenda 'd~cu~~faY·cii~tada '~p-~r~rimera·:s~la de este Alto 

Tribunal, enria ~~~-sEr.s~bre~~~.\~~~,l~~·presente c~t~ov~tsi~:,,lconstitucional, 
. ' ':1 • .,,.. ; \. \' ' .,,,_. ""- ... . 

. • . \..! ' . . • . " . ' '-..., •• , . • . J 

así .. como el- ~ot~ .. ~~~~u~re~e q~~§~~rm~l~~i.nist~~;~uis María Aguilar 

Morales, con fundamento .en" el .artículo~-; ,párrafo' /,primero 1, de la Ley 
,, -..... " ""'~ f'- f' ~·,. 1 ,,,,1 ~ j r I • f 

- ; . 1,,,, : .,: /' 

R~ l~mentaria de 1~s _Fr~c~~~~~s J:~ .,d_é1_;-rtí ~I~\ tQ5 "de la. Con~'.itución 
Pohtlca de 'los Estados,Unidos,\M_ex~~~i..s~ f~r~~/~1a su not1ficac1on por 

oficio .ª las partes-y _é,ñ..., Su~O~~~~?· ~~~¡~'(-e(expediente como asunto 

concluido. . / · -~,, · . : / 
, ! o ,........ ~ .. - .,.., .~ 

,/ // .. 

Cúmplase. tr " 
Lo proveyó y firma~ Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente. de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien a~túa con 

Carmina , Cortés ·'R~gu!z·:· ,~Secret~ria· d~~ ;I~ s~??i.Ó~ ; d~-Jn~!'Di,te.,·. de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 
' 

, : Subsecretaría·General.de A1 'cuerdos,de este Alto¡Tribunal;'~ue dá\fe. j ( J.;· ~ 
\ : 1 ; 1 .' \ ' ' ' ; \ ! l 1 1 _ / \,) ___ ) f 1 1 1 f "\ _. ' l . 1 I - \ 1 '' r - \... . 
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1Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. 

 
 
 
 
 




